
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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Funza, Cundinamarca., febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Del título ejecutivo (sentencia proferida el 12 de julio de 2022) se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una suma líquida de dinero, y reunidas las exigencias de los artículos 305 

y 306 del C.G.P., el Juzgado: RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL en favor de 

JAIME ANTULIO ROJAS VARGAS contra I&M INGENIERIA LTDA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por concepto de primas de servicio la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($366.666,67) M/CTE. 

 

2. Por concepto de auxilio de cesantías la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($366.666,67) M/CTE. 

 

3. Por concepto de intereses a las cesantías la suma de OCHO 

MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS CON SESENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($8.066,67) M/CTE. 

 

4. Por concepto de compensación en dinero por vacaciones la 

suma de ($183.333,33) M/CTE. 

  

5. Por concepto de sanción moratoria intereses a la tasa más 

alta que Certifique la Superintendencia Financiera, sobre los 

conceptos de primas de servicios, cesantías, intereses a las 

cesantías, liquidados a partir de la fecha de su causación,  es 

decir, desde el 6 de abril de 2017 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago de dicha obligación. Frente al concepto de 

compensación en dinero por vacaciones, por no tratarse de 

una prestación social, frente a ella deberá pagarse 

debidamente indexada desde la fecha de su causación, es 
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decir, a partir del 6 de abril de 2017 hasta cuando se verifique 

el pago de este derecho.  

 

6. Una vez se encuentre en firme el auto que aprueba la condena 

en costas, se resolverá sobre su mandamiento. 

 

7. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

8. NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia a la 

demandada, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 29 del C.P.T. y de 

la S.S. o en la forma prevista en el artículo 8° de la ley 2213 

de 2022, indicándole a la ejecutada que deberá realizar el pago 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

mandamiento para pagar la obligación. Igualmente, 

adviértasele que cuenta con el término de diez (10) días 

contabilizados a partir de la notificación personal de la 

presente providencia para proponer excepciones.    

 

9. Vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

10. Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere a la parte ejecutante para que conforme lo 

dispone el artículo 101 del C.P.T., preste juramento. 

 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

La Juez 
Gpvb 
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